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ESCRITURA PUBLICA Dfiz: 
  

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
  

* QUE OTORGA ROBERTO MALDONADO ALVAREZ 
  

'A FAVOR DE PABLO CHERREZ VERDUGO 
  

  

CUANTIA: $ 1.000.000,00. 

CERES 
  

t 

  

"TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: En la ciudad de Cuen= 
  

cap Provincia del Azuay, Repúblida*“d8l Ecuadory a veiny 
  

té de -Abrál de mil novecientos ochenta y ochos «ante 
  

más doctor Rubón Vintimilla Bravo, Notario Público Segun 
  

¡do de este cantón, compareceni por una parte el señor 
  

-- ROBERTO MALDONADO ALVAREZ, casados y por otra parte 
  

el peñor PABLO CHERREZ VERDUGO, solteros  ecuatorianosj¿ 
  

mayores de edad, capaces ante la ley, domiciliados en 
  

“esta ciudad, a quienes de conocerles doy fe, y cun 
  

" plidos los requisitos legales previos» manifiestan que 
  

elevan a escritura pública el contenido de la siguiend= 
  

te minutai Señor. Notario: in el protocq- 
  

lo a «eu cargo sírvase incorporar una escritura pú- 
  

blica en la que conste una transferencia de partici: 
  

paciones dentro dé Muebles Colineal C. Ltda. al tenor de 
  

las siguiéntes cláusulas: OTORGAN TES: Compares 
  

cen a la celebración de lá presente escritura públi: 
  

'08) por úna parte, el señor Roberto Maldonado Alvarez; 
  

” casados .a quien sé" le denominará Cedentej: y por o- 
  

tra, el señor Pablo Cherrez Verdugo, soltero, a quien 
  

se le llamará cesionarios Ambos comparecientes són é-       
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Persoma9:34de., su; derepho.. EP, 1IMERAS ANTECEDENTESt 
  

La compañía . MUEBLES, COLINEAL: Cs» ITDA: se constituyó por 
  

escritura pública celebrada el veinte y nueve de abril 
  

de mil novecientos , setenta y. siete ante el Notario Se» 
  

gundo del cantón doctor Rubén Vintimilla e inscrita en 
  

el Registro Mercantil de Cuenca, el veinte y tres de 
  

. Mayo de mil novecientos setenta y sietes bajo el núme- 
  

_ro cusrenta ydumtro. Posteriormente. la compañía ha ¿do 
  

  

elevando. su capital y reformando eus estatutos en. vari 

ocasiones. Actualmente el capital social declarado. es 

  

. el de: diez millones - de. sucres dividido en dies mil 

participaciones de.un mil. sucres cada unas Íntegra- 
  

. Mente pagadas. SEGUNDA 2 RESOLUCION DE JUNTA GE_ 
  

NERAL La ¿Jwita General Extraordinaria de la Compañfas 
  

__Feunida el catorge de abfil de mil novecientos oohen- 
  

_ ta y-.och0o) resolvió =por ungnimidaó- conceder autori- 
  

zación al Cedente para que transfiera mil participacio- 
st. OS 

  

' nes en beneficio. del Cesionmarios TERCERAd CESION 
  

DE PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes y en uso de 
  

“la facultad que - le confiere” la Junta General. en. refe- 
  

rencias el Cedente señor Maldonado, libfe y vóluntaria- 
  

mente, .a en venta y enajenación perpetua, en favor del 
  

Cesionerio señor Chérrez la cantidad de un mil parti- 
  

, Cipacioñes, ein: peserva de, minguna clase, aclarándose 
  

. Que en. la transferencia .se incluyen todos los derecho 
  

- nherentes.a la. tenencia. de dichas participaciones 
      ( utilidádes, reservas, - .superaviti eto). pero fundamen» 
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- "también que la transferencia es virtualmente del diez por 
  

ciento ( 10% )'“del' “total de las participaciones enque 
  

- se” divide el capital” social,: es decir que equivale' al 
  

diez" for ciénto dé6l patrimonio de la Compañías: C UA RL 
  

mA $ ERECÍO Y PAGO+'. El: precio pactado para esta” comp 
  

-praventa es el de UN MILLON DE “SUCRES dinero que el 
  

“cedente “lo recibe de' contado de: maños del Césionario, 
  

a” satisfacción, en cuya: virtuá: efectúa la ' transferen 
  

, tia) y.: lo. faculta para. .que, requiera, la - legalización 
  

de éste oontratos QUINTA? ACEPTACION: El adqui- 
  

  

e . qe” ..n » r . A Ls : o. o, a e y . 

transferencia otorgada a su favor, por ser lícita, le” 

rente o Cesionario señor Chérrez Geclara: que ' acepta la 

  

"gal y “convenir a sus intereses. los gastos de. escri 
  

' «tura- borrerán por - su cuentas: S EX TA 3 > DISTRIBUCION 
  

luego de esta transferencia queda distrituilo de la - 
  

  

.* E E >. IA 

cien 'párticipáciones; Robertó Maldonado Maldonado - tres mil 
  

so | “doscientas participaciones; Bénjamín-Úherrez V,? mil ette 
  

cientas participaciones;'' y" Pavlo Cherrba Verdugo. mil par 
  

—ticipaciones.:. "El RUC. de la Compañía .. tiene el número 7 
  

01900540663001., . Atentamente. £.) Dr, luis Coronel+.:Abo 
  

gádo. Hasta aquí la minuta, que-se agregar - Los : compa= 
  

recientés hacen” sujús=las” estipulaciónes. constantes' en 
  

«da: minuta : insertas 

. 

y LO iey SA e A A AN 

la. aprueban en todas sus partes y 
  

ratificándose: -en--su conténidoy la: dejan elevada: a':es- 
    | ta   “Critura pública” para. ighe rasurta bos fines legales consi" 
  

Industrial LA REFORMA : 
- 3865105 -



10 

11 

19 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

go 

21 

23 

23 

24 

25 

ze 

27 

es 

gulentese> DOCUMENTO HABILITANTE? CERTIFI C_A e I ON 

Yo; ROBERTO MALDONADO: ALVAREZ, Gerente y representante 
  

legal de MUEBLES COLINEAL Cs LTDA » por mandato legal, 
  

Certificos QUE, la Junta General extraordinaria de la 
  

Compefífa; reunida en su local social el día catorae d 
  

abril de mil: novecientos. ochenta y ocho, resolvió: por 
  

unanimidad autorizar a los socios Benjamín Cherrez Vi- 
  

] mos y Roberto Maldonado Alvarez para que. pueda trans” 
  

ferir mil 'setecientas participaciones y mil participa” 
    clones respectivanettes Es lo que puedo certificar: en] 
  

. honper :a la. verdad, Autorizo al beneficiario darle a sa 
  

te certificado. el uso ..legal.. previsto en el inc» dos 

  

del artículo ciento quince de la Ley de Compañíass Cuer 
  

ca, a diez y nueve de abril de mil novecientos ochen- 
  

ta y ochos fe) Roberto Maldonado ALvarez» Gerente de 
  

Muebles Colineal C. Itdas leida que les fue la presente 
  

escritura, . integramente a los otorgantes por mi el No- 
  

tario se ratifican en su contenido y firman conmigo en 
  

unidad de actos ' doy fe, f.) R. Maldonado. CI. O10084675-7 
  

£.) P. Cherrez.-CI. O10181717-9. f.) R. Vintimilla B. Notarjo 
  

número dos. Enm: cuatro. Vale»s___x,. 

  

  

Se otorgó ante mi, en fe de ello.confiero esta 
  

  

: PRIMERA. COPIA, que.firmo y sello.en.la ciao cSlga en     
el mismo día de su celebración. 

  

  

  

  

  

tución he sentado razón de estas trensferencias » Cuenca, 25 
        de ABril de 1988. Ob AT fr. pS E, 
  

3866105 
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ZON: Siento Ccoimo tal, que en esta fecha he tomado nota de. la -— 
  

  

presente transferencia de participaciones, al margen de la ins 

cripción de la escritura de Constitución de MUEBLES COLINEAL C, 
  

LTDA. , que se encuentrd Inscrita bajo el Nro. 44 del REGISTRO- 
  

MERCANTIL, con echa vbinto y Eros dea de mil novecientos”- 
  

setenta. y siete. CUENGA, 3 DE MAYO DE (988.- 7 
  

Lanaww)_LÓ     
Dr. Remigio Auqullo, Lucero Un e 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
MONSALVE MORENO Cía Lida. 

Cuenca - Ervador Sur. Arh. 

 


